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Producto de esta nueva pareja procrearon dos hijos comunes de nombre LUISA
FERNANDEZ SUAREZ REYES y, JORGE ARMANDO SUAREZ REYES, a los cuales el
primero también proveyó de habitación, es decir de la mera tenencia del
inmueble, hecho que estos reconocieron cuando se hicieron parte en el
proceso de sucesión de su padre que les significó haberlo reconocido como el
legítimo propietario y poseedor del 50% del inmueble.

Estos hechos quedaron establecidos y definidos en sentencia en firme
pronunciada por la señora Juez 10 Civil del Circuito de Bogotá en un primer
proceso de pertenencia con radicado No. 11001310301020150070700 que
adelantó la aquí demandante señora MARIA ELIBETH REYES, y el cual perdió,
por cuanto lo que quedó demostrado en el mismo es que era no era poseedora
del inmueble sino una simple tenedora que derivaba su tenencia de su
compañero señor ALEJANDRO SUAREZ MURCIA quién le proveyó vivienda,
pero sin que ella nunca hubiera tenido posesión, ni vocación para usucapir el
inmueble.

El 3.- NO ES CIERTO.

La señora MARIA ELIBETH REYES entró al inmueble como simple tenedora y
como consecuencia de un pacto que hizo el señor ALEJANDRO SUAREZ MURCIA
en su condición de propietario del 50% con la otra propietaria del otro la señora
MARIA DEL CARMEN CARVAJAL, en virtud del cual el señor ALEJANDRO SUAREZ
MURCIA podía habitar en todo el inmueble, pero reconociendo la posesión de
la última de las mencionadas. La señora MARIA DEL CARMEN CARVAJAL en su
50%.

Además, los señores ERICK LEONARDO SUAREZ CARVAJAL, JOHAN ALEJANDRO
SUAREZ CARVAJAL y MARIA DEL CARMEN CARVAJAL promovieron ante el
Juzgado 7 Civil del Circuito proceso declarativo verbal reivindicatorio con
Radicado No. 11001310300720180061800 que fue fallado inicialmente
ordenando la restitución del bien inmueble que ocupa esta demanda por parte
de la demandada señora MARIA ELIBETH REYES en favor de los citados
demandantes.
Esta sentencia fue revocada por auto del Tribunal Superior de Bogotá., que
ordenó se rehiciera la actuación, pues la señora MARIA ELIBETH REYES había
formulado excepción de prescripción adquisitiva de dominio sin que el juez a
quo hubiera atendido su obligación de imponer la fijación del aviso ni otras
disposiciones en esta clase de proceso.
El hecho es señor Juez, que con la notificación de la demanda Declarativa
Reivindicatoria, acto procesal ocurrido el 28 de Agosto de 2019 interrumpió la
eventual posesión que podía haber estado manteniendo la señora MARIA
ELIBETH REYES sobre el inmueble en Litis, y esta actuación permanece vigente
sin que fuera anulada por el H. Tribunal.



El hecho de existir una demanda Declarativa verbal reivindicatoria propuesta
por los aquí demandados contra la aquí demandante y notificada ésta,
demuestra la excepción perentoria de pleito pendiente entre las mismas partes
y sobre el mismo asunto, pues en las excepciones de dicho proceso
reivindicatorio la señora MARIA ELEIBETH REYES excepcionó prescripción
adquisitiva del dominio sobre el inmueble en Litis y prescripción extintiva de la
acción reivindicatoria propuesta.
De mala fe, con evidente fraude procesal y a sabiendas de que había propuesto
las excepciones mencionadas, promovió la presenta acción declarativa de
pertenencia, sin esperar el fallo definitivo en el proceso declarativo
reivindicatorio.

El 40.- NO ES CIERTO.
Cuando sobrevino la ruptura de la relación de los señores MARIA DEL CARMEN
CARVAJAL y ALEJANDRO SUAREZ MURCIA, este quedó en el inmueble por
acuerdo celebrado con la primera que le permitió vivir dada su edad,
quebrantos de salud y falencias de tipo económico que le impedían hacerse a
una vivienda independiente.

El 50.- NO ES CIERTO.
La sentencia que decidió el primer proceso de pertenencia promovido por la
señora MARIA ELIBETH REYES No.11001310301020150070701 proferida por el
juzgado 10 Civil del circuito de Bogotá y confirmada por el H. tribunal Superior
de la Ciudad el 12 de septiembre de 2018 por la Sala del Magistrado LUIS
ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ, no le reconoce a la señora MARIA ELIBETH REYES
la calidad de poseedora y por consiguiente en el mejor de los casos pudo haber
adquirido dicha condición con posterioridad a la ejecutoria de la sentencia que
en este proceso recayó.
Es decir con posterioridad a haber quedado en firme la providencia del H.
Tribunal de fecha 12 de septiembre de 2018, pues es evidente que fue en esta
fecha que su condición de tenedora quedó en firme, por decisión judicial
proferida en dos instancias.

El 60.- NO ES CIERTO.
Existe cosa juzgada sobre la pretendida posesión de la señora MARIA ELIBETH
REYES pues ya se falló y decidió en proceso en el que fue citada y vencida en
juicio de pertenencia promovido por ella misma como se dijo ante el juzgado
10 Civil del Circuito bajo el radicado 11001310301020150070701 que no era
poseedora de dicho bien, son una simple tenedora.
Es inexacto, que no hubiera reconocido dominio ajeno, pues siempre reconoció
al padre de sus hijos como el propietario del bien al igual que a la señora MARIA
DEL CARMEN CARVAJAL, al punto de que cuando falleció el primero, sus
propios hijos que vivían con ella y con su padre en la casa en litis tramitaron



con sus otros hermanos el proceso de sucesión intestada ante el Juzgado 21
civil municipal bajo el radicado No. 11001400304020110062600, en claro
reconocimiento del dominio y posesión que tenía su padre sobre el 50% de
dicho inmueble y respetando los derechos de la otra propietaria MARIA DEL
CARMEN CARVAJAL, pues en dicha sucesión nunca relacionaron el inmueble
como en posesión de su padre en un 100%.
La sentencia aprobatoria de la partición que recayó en dicha mortuoria no
pudieron registrarla pues sobre la cuota parte de propiedad del señor
ALEJANDRO SUAREZ MURCIA (50%) del inmueble pesaba y aún subsiste un
embargo ordenado por el juzgado 12 civil municipal de Bogotá, actualmente 2
civil municipal de ejecución de sentencias, bajo el radicado No.
11001400301200700238001 promovido por Auto Daimler Limitada contra este
último.

El 7.- NO ES CIERTO.
La señora MARIA ELIBETH REYES no ha cancelado los impuestos prediales del
inmueble en Litis ni ha ejecutado ninguno de los actos de posesión que
menciona en este hecho como quedó demostrado en la inspección judicial
practicada por el juzgado 10 Civil del Circuito y en el dictamen pericial rendido
allí, que estableció que la casa no tenía mejoras y que la misma se conservaba
en el mismo estado de cuando fue construida muchos años atrás.
La mejor prueba de mi afirmación se encuentra en el texto mismo de la
presente demanda de pertenencia que se contesta pues dentro de la prueba
documental allegada no presenta la demandante ni un solo recibo de pago del
impuesto predial.
La señora MARIA DEL CARMEN CARVAJAL, por el contrario si ha defendido su
posesión atendiendo el pago de distintos embargos que ha soportado su
derecho de cuota, como aparece en el certificado de tradición del inmueble. Y
enfrentando las injustas acciones promovidas por la demandante, así como
promoviendo la acción reivindicatoria que actualmente cursa en el juzgado.
Igualmente ha cancelado impuestos prediales del inmueble.

El 80.- NO ES CIERTO.
La señora MARIA ELIBETH REYES si pudiera llegar a considerarse como
poseedora lo sería con posterioridad a la ejecutoria de la sentencia de ll grado
proferida por el H. tribunal Superior de Bogotá,(12 de septiembre de 2018)
dentro del proceso con radicado 11001310301020150070701, pues en dicha
providencia que confirmó el fallo del juzgado 10 Civil del Circuito no se tuvo a
la mencionada señora como poseedora del predio, sino como una simple
tenedora. Y desde la fecha del fallo en mención a la fecha en que presentó esta
sequnda demanda de pertenencia (21 de diciembre de 2019), ante el juzgado
23 Civil del Circuito con radicado 11001310302320190093500, apenas
trascurrió un año(l) mas 3 meses y 9 días.



Además, la demanda reivindicatoria propuesta por los señores ERICK
LEONARDO SUAREZ CARVAJAL, JOHAN ALEJANDRO SUAREZ CARVAJAL y MARIA
DEL CARMEN CARVAJAL, contra la señora MARIA ELIBETH REYES le fue
notificada a ésta el día 28 de agosto de 2019 cuando la demandada en
mención retiró el traslado de la demanda, interrumpiéndosele la precaria y
escasa posesión que pudo haber completado con posterioridad al fallo del
Tribunal en el primer proceso de pertenencia que promovió.

El 90.- SI ES CIERTO.
Los titulares de derechos reales de dominio son La señora MARIA DEL CARMEN
CARVAJAL y el señor ALEJANDRO SUAREZ MURCIA.
Contrastando esta manifestación de la Demandante señora MARIA ELIBETH
con la respuesta y excepciones que planeó ante el juzgado 7 Civil del circuito
dentro de la demanda declarativa verbal reivindicatoria donde negó el derecho
legítimo a los sucesores del señor ALEJANDRO SUAREZ MURCIA de representar
a su padre para poder demandarla en representación de su causante
manifestando que no podían hacerlo, pues ya habían tramitado su proceso de
sucesión, no obstante tener conocimiento que no había ocurrido la tradición
del derecho de cuota del 50% de propiedad de dicho causante por cuanto
estaba afectado por el embargo de Autos Daimler.

Allí adujo ilegitimidad de personería por activa, pues pretendía por el hecho de
haberse tramitado la sucesión, así no se hubiere registrado que no podían
acudir los herederos del señor ALEJANDRO SUAREZ MURCIA a demandarla.

Hoy en este proceso demanda a los herederos del señor ALEJANDRO SUAREZ
MURCIA, contrariando su tesis expuesta en el proceso Declarativo
Reivindicatorio que cursa en el juzgado 7 Civil del Circuito de Bogotá, bajo el
radicado 11001310720180061800.

El 100.- SI ES CIERTO.
El señor ALEJANDRO SUAREZ MURCIA falleció el 4 de octubre de 2009 en la
ciudad de Bogotá, dejando siete (7) herederos de nombres JOHAN ALEJANDRO
SUAREZ CARVAJAL, ERICK LEONARDO SUAREZ CARVAJAL, LUZ HELENA SUAREZ
ACOSTA, LUISA FERNANDEZ SUAREZ REYES, JORGE ARMANDO SUAREZ REYES,
WILLIAM SUAREZ VALLEJO Y ALEJANDRO SUAREZ VALLEJO, quienes tramitaron
ante el juzgado 21 Civil municipal de Bogotá su proceso de sucesión hasta
lograr la aprobación de la partición, pero sin que pudiera operar la tradición del
derecho de cuota sobre el 50% del inmueble que era lo de su propiedad por
estar vigente embargo en proceso ejecutivo de Auto Daimler Limitada que se
lo impidió.



Por esta razón quienes en la actualidad representan al señor ALEJANDRO
SUAREZ MURCIA son sus mencionados herederos, a quienes tuvo y se vio
obligada a demandarlos la señora MARIA ELIBETH REYES en este segundo
proceso de pertenencia no obstante haber alegado en el reivindicatorio que
carecían de personería para demandar, en representación de su fallecido
padre.

El 11 0.- SI ES CIERTO.
En la actualidad el término para adquirir por prescripción extraordinaria del
dominio es de 10 años, pero en el caso presente no se produce dicho término
ni se contabiliza, pues con el señor ALEJANDRO SUAREZ MURCIA, habitaban la
casa la señora MARIA ELIBETH REYES, con sus dos hijos comunes de nombre
LUISA FERNANDEZ SUAREZ REYES y, JORGE ARMANDO SUAREZ REYES, a
quienes el primero proveyó de habitación, es decir tenían la mera tenencia del
inmueble, lo que se definió como ya se dijo en un primer proceso de
pertenencia promovido por la misma demandante contra los mismos aquí
demandados y sobre el mismo bien.

Todos los siete hijos del señor ALEJANDRO SUAREZ MURCIA propietario del
50% de la casa objeto de la reivindicación adelantaron el proceso de sucesión
de su padre ante el Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá inicialmente, pasando
luego al juzgado 21 Civil Municipal de Bogotá, bajo el radicado común
11001400304020110062600, reconociendo que este y no la señora MARIA
ELIBETH REYES era el propietario y poseedor de apenas el 50% del inmueble y
obtuvieron que en la partición se les adjudicara en comunidad dicho porcentaje
del inmueble en Litis, entre ellos incluidos los hijos de la hoy demandante
señora MARIA ELIBETH REYES.

La señora MARIA ELIBETH REYES, promovió sin tener derecho de hacerlo
proceso de pertenencia del 100% del inmueble diciéndose poseedora y
desconociendo que en realidad era una mera tenedora, en su condición de
habitante del inmueble ya que los que tenían la posesión del bien eran los dos
propietarios del mismo señores MARIA DEL CARMEN CARVAJAL y ALEJANDRO
SUAREZ MURCIA, en virtud de que la primera autorizó, toleró y permitió que el
segundo habitara en su propiedad a cambio de atender el pago de los servicios
públicos, por tratarse de ser el padre de dos de sus hijos, persona ya mayor y
con dificultades en su salud y de edad mayor.

La primera demanda de pertenencia la adelantó la señora MARIA ELIBETH
REYES ante el Juzgado 10 Civil del Circuito de Bogotá, y Sala Civil del Tribunal
Superior de Bogotá, bajo el radicado No.11001310301020150070700, y le fue
fallada desfavorablemente desestimándose sus pretensiones en las dos (2)
sentencias de primera y segunda instancia.



En dichos fallos, del juzgado 10 Civil del circuito y el H. Tribunal concluyeron
que la señora MARIA ELIBETH REYES siendo la compañera del señor
ALEJANDRO SUAREZ MURCIA, y habiendo vivido esta persona en el inmueble
hasta el día de su fallecimiento, no podía ser poseedora del bien, mientras él
viviera, pues era una simple tenedora que recibió el beneficio de su habitación.
Lo anterior sin perjuicio de tener en cuenta que a los mismos hijos de la señora
MARIA ELIBETH REYES de nombres LUISA FERNANDEZ SUAREZ REYES y, JORGE
ARMANDO SUAREZ REYES, les fueron adjudicados derechos de cuota en la
sucesión de su padre ALEJANDRO SUAREZ MURCIA.
En dicha mortuoria nunca se presentó la señora MARIA ELIBETH REYES a
hacerse parte como supuesta poseedora del inmueble que se iba a adjudicar
en esa sucesión.
Sin que pueda ser posible que mientras los hijos que viven con la señora MARIA
ELIBETH REYES bajo el mismo techo, reconocen la propiedad del inmueble en
cabeza de su padre participando de su mortuoria y obteniendo sentencia de
adjudicación en su favor, su señora madre con quienes convivían todos los
cuatro en la misma casa, y bajo el mismo techo simultáneamente, (y en la
actualidad madre e hijos) es decir durante el mismo lapso vaya a pretender
haber sido su poseedora.
Razones que tuvieron en cuenta el Juzgado 10 Civil del Circuito de Bogotá,
como el H. tribunal Superior de Bogotá para desestimarle las pretensiones de
su demanda de pertenencia.
La posesión de la Demandada es de mala fe, pues ella sabe que carece de
derecho de permanecer en el inmueble, y desconoce el contenido de las
decisiones judiciales que declararon que ella no era poseedora del mismo
mientras vivió en el inmueble con el señor ALEJANDRO SUAREZ MURCIA y por
consiguiente carecía de derecho a usucapirlo.
Desconoció doña MARIA ELIBETH REYES al proponer esta demanda que ya
existía entre las mismas partes otro proceso Declarativo reivindicatorio en el
cual excepcionó pertenencia adquisitiva del dominio extintiva del dominio,
siendo además que la mencionada señora esta en incapacidad legal para ganar
por prescripción el dominio del inmueble objeto de esta demanda.

ll.- LAS PRETENSIONES ASI LAS CONTESTO

LAS PRINCIPALES
A LA PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL -
ME OPONGO EXPRESAMENTE Y LA RECHAZO
Por cuanto ya existe cosa juzgada legalmente en firme proveniente de
sentencias debidamente ejecutoriadas pronunciada entre las mismas partes y
sobre el mismo asunto por el juzgado 10 Civil del circuito de Bogotá, dentro del
proceso Declarativo de pertenencia promovido por la aquí demandante contra
los mismos aquí demandados bajo el radicado No.
11001310301020150070700 y confirmada por el Tribunal Superior de esta



ciudad por sentencia pronunciada por la sala del H. Magistrado doctor LUIS
ROBERTO SUAREZ GONZALEZ, que conoció de la segunda instancia del proceso
al que me vengo refiriendo. Esta última sentencia del H. Tribunal se profirió el
12 de septiembre de 2018 Además me opongo por cuanto la demandante
señora MARIA ELIBETH REYES no ha podido completar en la supuesta posesión
un término superior a 10 años ya que la calidad de tenedora se definió por la
justicia por sentencia de segunda instancia de fecha 12 de septiembre de 2018
y de allá a esta fecha o a la fecha de presentación de esta demanda no han
transcurrido siquiera 2 años, exigiéndose para usucapir un inmueble mas de 10
años.
Además existe pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo
asunto que cursa en el juzgado 7 Civil del Circuito de Bogotá como Declarativo
Reivindicatorio promovido bajo el radicado No.11001310300720180061800
por los aquí demandados MARIA DEL CARMEN CARVAJAL, JOHAN ALEJANDRO
SUAREZ CARVAJAL, JOHAN ALEJANDRO SUAREZ CARVAJAL contra la señora
MARIA ELIBETH REYES, en el cual al serle notificada la demanda se interrumpió
la eventual posesión que hubiere alcanzado a tener.
Y en el cual propuso excepción de prescripción adquisitiva del dominio y
extintiva del derecho de dominio de los allí demandantes.

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL
ME OPONGO.
Pues de fracasar la primera pretensión principal esta segunda está llamada a
seguir su resultado.
A LA TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL.
ME OPONGO.
La que debe ser condenada en costas es la actora quién carece del derecho de
usucapir el inmueble y tramita en dos despachos judiciales simultáneamente la
declaratoria de prescripción adquisitiva del dominio del mismo inmueble y
entre las mismas partes..

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS

A LA PRIMERA PRETENSION SUBSIDIARIA.
ME OPONGO EXPRESAMENTE Y LA RECHAZO
Teniendo en cuenta que existe cosa juzgada legalmente en firme proveniente
de sentencias debidamente ejecutoriadas pronunciada entre las mismas partes
y sobre el mismo asunto por el juzgado 10 Civil del circuito de Bogotá, dentro
del proceso Declarativo de pertenencia promovido por la aquí demandante
contra los mismos aquí demandados bajo el radicado No.
11001310301020150070700 y confirmada por el Tribunal Superior de esta
ciudad por sentencia pronunciada por la sala del h. magistrado doctor LUIS
ROBERTO SUAREZ GONZALEZ, que conoció de la segunda instancia del proceso



al que me vengo refiriendo. Esta última sentencia del H. Tribunal se profirió el
12 de septiembre de 2018
Me opongo igualmente por cuanto la demandante señora MARIA ELIBETH
REYES no ha podido completar en la supuesta posesión un término superior a
10 años ya que la calidad de tenedora se definió por la justicia por sentencia de
segunda instancia de fecha 12 de septiembre de 2018 y de allá a esta fecha o a
la fecha de presentación de esta demanda no han transcurrido siquiera 2 años,
exigiéndose para usucapir un inmueble mas de 10 años.
Además existe pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo
asunto que cursa en el juzgado 7 Civil del Circuito de Bogotá como Declarativo
Reivindicatorio promovido bajo el radicado No.11001310300720180061800
por los aquí demandados MARIA DEL CARMEN CARVAJAL, JOHAN ALEJANDRO
SUAREZ CARVAJAL, JOHAN ALEJANDRO SUAREZCARVAJAL contra la señora
MARIA ELIBETH REYES, en el cual al serle notificada la demanda se interrumpió
la eventual posesión que hubiere alcanzado a tener.

A LA SEGUNDA PRETENSION SUBSIDIARIA.
ME OPONGO.
Al no prosperar la primera pretensión subsidiaria esta segunda está llamada a
seguir su resultado.
A LA TERCERA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA.
ME OPONGO.
La que debe ser condenada en costas es la actora quién carece del derecho de
usucapir el inmueble.

III.- EXCEPCIONES PERENTORIAS

Propongo las siguientes excepciones perentorias:

PRIMERA EXCEPCION.
PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y POR EL MISMO
ASUNTO
Hago consistir esta excepción en Io siguiente.
1 0.- En el juzgado 7 Civil del Circuito de Bogotá, bajo el radicado No.
11001310300720180061800 cursa el proceso declarativo verbal reivindicatorio
promovido por MARIA DEL CARVAJAL, ERICK LEONARDO SUAREZ CARVAJAL y
JOHAN ALEJANDRO SUAREZ CARVAJAL, la primera como propietaria del 50%
del inmueble y los segundos en representación de su fallecido padre señor
ALEJANDRO SUAREZ MURCIA en contra de la señora MARIA ELIBETH REYES.
20.- En dicho proceso Declarativo Reivindicatorio la señora MARIA ELIBETH
REYES excepcionó prescripción adquisitiva del dominio y prescripción extintiva
de la acción reivindicatoria.



30.- Estas excepciones le impedían proponer la presente nueva acción
declarativa verbal de pertenencia, configurándose por consiguiente la
excepción que alego de pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el
mismo asunto.

4º.- Habiendo recaído en este proceso sentencia que ordenaba la reivindicación del
inmueble en favor de los allí demandantes, la demandada apeló el fallo de primera
instancia y el H. Tribunal lo revocó, dejando a salvo las pruebas y la actuación surtida,
ordenando que se le diera curso a la excepción propuesta de prescripción adquisitiva
propuesta por la señora María Elibeth Reyes.

SEGUNDA EXCEPCION.
COSA JUZGADA
Esta excepción la hago consistir en lo siguiente:
1 0.- la señora MARIA ELIBETH REYES promovió ante el juzgado 10 civil del
circuito de Bogotá, proceso de pertenencia bajo el radicado
11001310301020150070700, siendo ella demandante y la señora MARIA DEL
CARMEN CARVAJAL y los herederos del señor ALEJANDRO SUAREZ MURCIA los
demandados, es decir las mismas partes de este proceso.
20.- Dicho proceso terminó con sentencia de segundo grado proferida por el H.
Tribunal Superior de Bogotá, sala del Magistrado Doctor LUIS ROBERTO
SUAREZ GONZALEZ de fecha 12 de septiembre de 2018, que confirmó la
sentencia de primer grado pronunciada por el mencionado juzgado.
20.- En dichas sentencias se denegaron las pretensiones de la señora MARIA
ELIBETH REYES, que eran las mismas que hoy sustenta en la presente demanda
que conoce su Despacho.
30.- En los mencionados fallos se le negó a la señora MARIA ELIBETH REYES su
pretensión de ser poseedora del inmueble y se le definió como una simple
tenedora del mismo que lo habitaba con sus hijos por disposición de su padre
señor ALEJANDRO SUAREZ MURCIA.
40.- Ya existe en consecuencia cosa juzgada, que impide el éxito de la presente
demanda pues el tiempo que invoca la supuesta poseedora como suficiente
para prescribir el inmueble ya fue definido como de simple tenencia y no de
posesión de su parte.

CUARTA EXCEPCION.
INEXISTENCIA DEL DERECHO A USUCAPIR EL INMUEBLE
La hago consistir en que,
1 0.- La señora MARIA ELIBETH REYES no ha sido poseedora del inmueble por el
tiempo que invoca como fundamento de su demanda sino mera tenedora
como se estableció plenamente en las sentencias pronunciadas por el juzgado
10 civil del circuito de Bogotá y tribunal Superior dentro de la demanda primera
de pertenencia que promovió bajo el radicado 11001310301020150070700 en














































































































































































